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VISTO

El pedido efectuado en las actuaciones de referencia, proponiendo la firma de convenio con  Facultad de Ciencias
Humanas de la Universidad Nacional de La Pampa; y

CONSIDERANDO

Que el mencionado convenio de colaboración tiene por objeto facilitar a los estudiantes de los distintos niveles de
formación de la Facultad de Psicología la realización de prácticas académicas.

Que se cuenta con los informes de legalidad, económico, de pertinencia y de infraestructura previstos por la Ord.
HCS 6/2012, y que la documentación respaldatoria obra en el expediente de referencia;

Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA

RESUELVE

Artículo 1º: Autorizar la firma del Convenio Específico de Colaboración para la realización de Prácticas
Académicas entre la Facultad de Psicología y Facultad de Ciencias Humanas de la Universidad Nacional de La
Pampa, que como anexo forma parte de la presente resolución, con 5 (cinco) fojas útiles.

Artículo 2º: Protocolizar, publicar, notificar, comunicar y pasar a Oficina de Convenios.
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CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE


PRÁCTICAS ACADĖMICAS ENTRE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA DE LA


UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA Y Facultad de Clencias Humanas de


la Universidad Nacional de La Pampa


Se suscribe el presente Convenio Específico de Colaboración para la realización de
Prácticas Académicas entre la UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBА -
FACULTAD DE PSICOLOGÍA, en adelante "LA UNIVERSIDAD", representada en
este acto por el Dr. Germán Leandro Pereno, DNI N° 24.158.067, en su carácter de


Decana/o, según autorización conferida mediante Ordenanza del Honorable Consejo


Superior N° 06/2012, con domicilio en Avenida Dr. Raúl Haya de la Torre s/n,
Pabellón Argentina, 2° piso,de la Ciudad Universitaria, de la ciudad de Córdoba,
provincia de Córdoba, República Argentina; por una parte, y por la otra, Facultad de
Ciencias Humanas de la Universidad Nacional de La Pampa, -en adelante- "LA
INSTITUCIÓN", representada en este acto por COSSIO Beatriz Elena, DNI
16.459.984, en su carácter de Decana; que acredita mediante ACTA N° 10 de fecha


04/05/22 de la Junta Electoral de la Universidad Nacional de La Pampa, con


domicilio en CORONEL GIL 353 - SANTA ROSA - La Pampa; con arreglo a las


siguientes cláusulas:


CLÁUSULA PRIMERA: El objeto del presente Convenio es fomentar la realización


de prácticas académicas por parte de los alumnos de la Facultad de Psicología de
"LA UNIVERSIDAD", en cualquier dependencia, organismo y/o sede que formen
parte de la “LA INSTITUCIÓN".


CLÁUSULA SEGUNDA: El objetivo central de este Convenio es facilitar la inserción
de estudiantes, de los distintos niveles de formación de la Facultad, en diferentes


ámbitos institucionales para realizar prácticas de nivel pre-profesional y/o profesional
(según corresponda); facilitando así el desarrollo de competencias teórico prácticas,
el espíritu crítico y el compromiso con la comunidad.


CLÁUSULA TERCERA: "LA UNIVERSIDAD", garantiza que todas las prácticas
académicas que se desarrollen en el ámbito de "LA INSTITUCIÓN", por parte de los
alumnos -en adelante "PRACTICANTES" -, se encuentran enmarcadas en


normativas específicas y cumplen con las regulaciones legales dispuestas por el
Ministerio de Educación de la Nación, así como con las disposiciones éticas
correspondientes.


CLÁUSULA CUARTA: Las partes firmantes asumen los siguientes compromisos:


4.1. "LA UNIVERSIDAD" presentará un pedido o receptará la solicitud, por parte de
“LA INSTITUCIÓN", para la realización de prácticas, según los reglamentos y
procedimientos vigentes en la Facultad de Psicologla. Ambas partes acordarán a
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